
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Proceso No. 11001-31-10-019-2015-01389 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud 

allegada el 24 de mayo de 2022 por la señora MARÍA ESMERALDA JOYA MANCIPE, 

el Despacho Dispone: 

 

1. Secretaría proceda a desarchivar de manera INMEDIATA el proceso 

Ejecutivo de la referencia. Procédase de conformidad.  

 

2. En todo caso, y a efectos de establecer las circunstancias esgrimidas por 

la petente, se ordena OFICIAR a la empresa THOMAS MTI- MANEJO TÉCNICO DE 

INFORMACIÓN, para que se sirva indicar en que forma viene dando cumplimiento 

al descuento de la obligación alimentaria establecida en favor de LAURA VALENTINA 

ARCILA JOYA y a cargo del señor GUILLERMO LEÓN ARCILA ZULUAGA, precisando 

la fecha en que se efectuó el último pago a ordenes de este Juzgado y el valor de 

dicha consignación. Ofíciese por secretaria dejando las constancias del caso. 

 

3. De igual manera, se REQUIERE al señor GUILLERMO LEÓN ARCILA 

ZULUAGA para que se sirva pronunciarse frente a las circunstancias esgrimidas por 

la señora MARÍA ESMERALDA JOYA MANCIPE, y concretamente respecto al pago de 

la cuota alimentaria fijada a favor de su hija LAURA VALENTINA ARCILA JOYA, 

 

4. Por secretaría comuníquese el presente auto a la solicitante MARÍA 

ESMERALDA JOYA MANCIPE y déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   206 de 5/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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